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GOBIERNO REGIONAL TU

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2026/GOBREG.TlJMBES-GR000213

og ABR 2026Tumbes,

o
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VISTOS:

EI Informe NO 001-2026/GOB.REGgTUMBES-GGR-UFll-JLSO, de fecha 10 de marzo de 2026;
Memorando NO 311-2026/GOB,REG.TUMBES-GR-GGR, de 'echa 11 de marzo del 2026;
Informe NO 242-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 13 de marzo del 2026;
Proveído S/N de Gerencia General Regional, de fecha 13 de marzo del 2026; y.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 1910 de la Constitución Pclítica del Perú, los gobiernos
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, mediante la Ley de Bases de la Descentralización, Ley NO 27783, se crean los gobiernos
regionales en cada uno de los departamentos del país como personas jurídicas de derecho
público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su administración económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, Ia Comisión de Alto Nivel Anticorrupción conforme a las funciones establecidas en el
artículo 3 de la Ley NO 29976, Ley que crea la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción, llevó a
cabo a través de su Coordinación General adscrita a la Presidencia del Consejo de ministros,
la labor de articulación para la elaboración de la "Política Nacional de Integridad y Lucha
Contra la Corrupción", que corresponde a la necesidad de una oolítica que resulta acorde con
los avances en la lucha contra la corrupción a nivel internacional y nacional en los últimos

años.

Que, mediante Decreto Supremo NO 092-2017-PCM, se aprueba la Política Nacional de
Integridad y Lucha contra la Corrupción, de cumplimiento obligatorio para todas las entidades
de los diferentes poderes del Estado, Organismos Consttucionales Autónomos y los
diferentes niveles de gobierno, con el objetivo general de contar con instituciones
transparentes e íntegras que practican y promueven la probidad en el ámbito público, sector
empresarial y la sociedad civil; y, garantizar la prevención y sanción efectiva de la corrupción
a nivel nacional, regional y local, con la participación activa de a ciudadanía.

Qué, mediante Decreto Supremo NO 042-2018-PCM,se establecieron medidas para fortalecer
la integridad pública y lucha contra la corrupción, con el objeto y la finalidad de orientar la
correcta, transparente y eficiente actuación de los servidores públicos y de las entidades
señaladas en el artículo 1 del título preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, a fin de comribuir al cumplimiento de las
políticas en materia de integridad pública como parte de las acciones de prevención y lucha
contra la corrupción para la consolidación de la democracia, e estado de derecho y el buen
gobierno.

Que, con Decreto Supremo NO 148-2024-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Modelo de
Integridad para fortalecer la capacidad de prevención y respuesta 'frente a la corrupción en las
entidades del sector público, se aprobó el referido Modelo de Integridad que tiene por finalidad
fortalecer la cultura de integridad de las entidades públicas, para incrementar su capacidad
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de prevención y respuesta frente a prácticas antiéticas o corruptas, el mismo que incluye
principios, componentes y criterios para su implementación y evaluación en las entidades del

sector público.

Que, asimismo, el numeral 4.14 del artículo 4, concordante ccn el literal b) del numeral 11.2
del artículo 11 del Decreto Supremo citado en el considerando precedente, establece que el
Programa de Integridad constituye un plan de trabajo a través del cual la entidad pública
planifica el desarrollo de acciones a ejecutar en un determinado periodo para avanzar en la

implementación del Modelo de Integridad; este documento es de periodicidad anual y es
aprobado mediante resolución del titular de la entidad.

Que, de otro lado, mediante la Directiva NO 001-2026-PCM/SIP "Directiva para la

implementación del Modelo de Integridad en las entidades del Sector Publico", aprobada por
Resolución de Secretaría de Integridad Pública NO 002-202ô-PCMSlP, se establecen las
medidas de desempeño para el fortalecimiento de una cultura de integridad en las entidades
de la Administración Pública

Que, el numeral 7.1.2 Tarea 2: Elaborar el Programa de Integridad, precisa el Procedimiento
siguiendo la estructura estab ecida en el Anexo NO 2 de la citada Directiva que se incluye como
mínimo Presentación, Objetivo, Alcance y periodo de vigencia, Diagnostico situacional, Matriz
de acciones, Mecanismo de seguimiento.

Que, al respecto, la versión 2 de la "Guía de Evaluación del Modelo de Integridad en la Etapa
NO 1: Inicial", aprobada mediante el artículo 1 de la Resolución de Secretaría de Integridad
Pública NO 002-2025-PCM/SIP, actualiza la medición de la implementación del Modelo de
Integridad a través del índice de Capacidad Preventiva frente a la Corrupción; y, señala que
el Programa de Integridad es "un plan de trabajo a través del cual la entidad pública planifica
el desarrollo de acciones a ejecutar en un determinado periodo para avanzar en la

implémentación del Modelc de Integridad", es elaborado por la Oficina de Integridad
Institucionalconforme a la estructura señalada; indicándose además que, su periodicidad es
anual y debe ser aprobado mediante resolución o documento equivalente por el titular de la

entidad; señala que el órgano que ejerce la función de integridad elabora un Programa de
Integridad que define el curso de acción para cerrar las brechas identificadas, según el estado
actual del índice de Capacidad Preventiva frente a la corrupción.

Que, el Equipo de Trabajo de la Unidad Funcional de Integridad Institucional del Gobierno
Regional Tumbes, mediante Informe NO 001-2026/GOB.REG.-UMBES-GGR-UFll-JLSO, de
fecha 10 de marzo de 2026, solicita la aprobación del Programa de Integridad Institucional
Gobierno Regional de Tumbes 2026, en razón a ello el Gerente General Regional (e) remite
los actuados administrativos a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica para el informe legal
correspondiente.

Que, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica de a Sede Central del Gobierno
Regional Tumbes, a través del Informe NO 242-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de
fecha 13 de marzo del 2026, emite su pronunciamiento lega opinando que es VIABLE la
aprobación del PROGRAMA DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES — 2026, como instrumento de gestión que contempla un conjunto de
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acciones sobre integridad y lucha contra la corrupción a desarrollarse durante el periodo 2026,
siendo necesario la emisión de la respectiva resolución; en mérito de lo cual, la Gerencia
General Regional del Gobierno Regional Tumbes mediante Proveído S/N, de fecha 13 de
marzo del 2026, dispone a Secretaria General Regional le proyección de la resolución
pertinentew

Que, de conformidad con el Decreto Supremo NO 092-2017-PCM que aprueba la Política

Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción; el Decreto Supremo NO 042-2018-PCM
que establece medidas para fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción; el
Decreto Supremo NO 148-2024-PCM que aprueba el Modelo de Integridad para fortalecer la
capacidad de prevención y respuesta frente a la corrupción en las entidades del sector público;
la Directiva NO 001-2026-PCM/SIP "Directiva para la implementación del Modelo de Integridad
en las entidades del sector público", aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad
Pública NO 002-2026-PCM/SIP; resulta oportuno y viable la emSión de la presente resolución,

Por las consideraciones expuestas y contando con la visación de Secretaria General Regional,
Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes.

uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y su modificatoria, Ley NO 27902.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el PROGRAMA DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL DEL
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES - 2026, como instrumento de gestión que contempla
un conjunto de acciones sobre integridad y lucha contra la corrupción a desarrollarse durante
el periodo 2026, el mismo que como anexo adjunto forma parte integrante de la presente
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Oficina de Tecnología de la Información del
Gobierno Regional Tumbes, publique la presente resolución y su anexo en el Portal Web
Institucional.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolución, al Gerente General Regional,
Secretaría General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y las demás 0'ficinas
competentes del Gobierno Regional Tumbes para su conocimiento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQU E Y ARCHIVESE.
REGIONGOB
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El Gobierno Regional do Tumbes) es un organisrno con personería juridioa
público, oreado a Úevéedo la Ley NO 278$/ tey Orgánica de los Gobierno

Regionales; emana de la voluntad popular, Tiene autonomía política, ecortórnloe y
admini3tradva en asuntos de su competencia y constituye para su administración

y financiera un Pilego Presupuestal: 46'1 Gobierno Regional Tumbes; cuyo
responsable os el titular ta jurisdicción del Gobierno Regional de Tumbes c;ompronde

territorial; del departamento de Tumbes y desarrollo sus funciones
3$pecificag en base a las políticas regionales que se formulánen concordancia con

políticas del nivel nacionai; que asimismo deprtde técnica y norrnativarnente de
Presidencia del Consejo de Ministrog y presupuestalrtwnte del Ministerio de Econornia
y Finanzas„

elaboración del pt•ertte recoge el compromiso del Gobierno Regional
de Tumbeo on ta lucha frontal contra ta corrupción, que ein duda uno los más
grandes que libra el Estado Peruano en torno a temas de
prevención y erradicación de la conupción interior de las entidades públicas de todo
nivel de gobternq entendiendo a corrupción "el mal uso del poder público o
privado para obtener un beneficio indebido; económicot no ooonótfiioo o ventaja,
'recte o Indirecta, por agentes público$$ privados o ciudadanos, vulnerando principios

ebereg éticos, normas y derechos fundan«mtates"

funciones generalos Gobierno Regional Tumbes define, normay diñge y
stione sus politices regionales y ejercesug funciones generales y específicas

concordancia con las naciona}eg y función normativa y
reguladora elaborando y aprobando normag de alcance y regulando {os
servicios gu competencia; planeamiento diseñando vnffticas,
prioridades, estratégicas rafe programas y proyectos; función administmtíva y
ejecutora; función de promoción de inver$ioneg incentivando y apoyando las
ctividndoe geetor p,dvado nacional y extranjero, orientado a impulsar el desarrollo
iO$ recursos regionalea y cxeando los instrumentos netzsaríoe para tal fin,

El Programa de Integridad 2026 de ta UE ü)'t Sede Centraf del Gobierno Regional
Tumbes

Que, mediante Decreto Si"remo NO 148Q024PCM se aprueba el Modelo de
para tstaleeer ia capacidad de prevemón y respuesta frente a

corrupción en entidades dot $ector público, incluyendo las definiciones) principios,
somponentos y critori0$ para su Irnriementacióny

& DECRETO SUPREMO NO 1484024-PCM en su nurneral 4 articulo 4 señala:
4.'14, Programa de Integridad: Constituye un plan de trabajo a través del cuai la
entidad pública planifica el desarrollo de acciones a ejecutar en un determinado
periodo para avanzar en le implementación Modelo de Integridad.
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"Año V

Este documento es de periodicidad anual y es aprobado mediante resolución del

titular ta entidad y en su numeral 112 articulo 11 señala que el titular de la entidad
en el literal b) Aprueba el Programa de Integridad para el cierre de brechas
advertidas.

Que, sogún la Ditvctiva para Ja Implementación del Modelo de Integridad en las
ontldades del Sector Público Directiva NO 001-2026-PCM/SIP Aprobado con
Rasotución do Secretaria de Integridad Pública NO 002-2026*PCM/SlP Lima, 20 de

onero de 2026: en dicha directiva precisa en su nutveraf7,17 Proceso de
planificación do la implementación del Modelo Integridad Tama 2:
Elaborar el Programa de Integridad, la finalidad es Orientar la mejora continua en
61 desarrollo do une cultura de integridad instñucional a través de la planificación
anual de accionaspara implementar gl Modelo de Integridad

del PROGRAMA INSTITLEIONAL DE INTEGRIDAD Y LUCHA
CONTRA LA CORRUPCIÓN 2026, comprende los siguientes componentes:

pen
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Compromiso do Alta Dirección,
Toda estrategia do integridad y de lucha contra la corrupción debe partir de la
«tanillaeta y real voluntad política do parte de la más atta autoridad de la

Para la institución debe tener Claramente oetableoido

no sólo. importancia de implementar una estrategia de integridad y lucha
Ia cortupçiOnt ainos sobre todo, la necesidad de su priorización y

empoderamiento a e instanciasque desarrollan esta funcióne

E) compromiso de la aita dirección e$ punto de partida para establecer una
verdadera cultura de integridad.

2, Gestión de
Supone tdentficar los procesos más vulnerables a los delitos contra la
administración pública) pero también a otras prácticas cuestionables contrarias
a (a Óticat y a partir de ahi plantear acciones (controles) pare su mitigaciónh

Política de integridad,
Las Poliatcee IntegdOaO do cada entidad debat tener como marco la Política
Nacional de Integridad y Lucha crntra la Corrupción, La política no es un plan

una estrategia/ eg (Viá$ bien une posición de la entidad frente a temas
sensibles que en un segundo mornento debe materializarse en un plan de
acciónu
Traneparoneia, abiertos y rendición de
La transparencia ee une herramienta de gestión pública y el mecanismo de
prevención de la corrupción másimportante.
Controles internos* externo y auditoria-

control se refiere a tas acciones de cautela previa\ simultánea y de
verificación poetarlor que realiza propia entidad, el órganode Control
Institucional„OClg 18 Contraloría General de ta RepútNica y las Sociedades de
Auditor!a ExternaoSOA, con el objetivo de asegurar la correda gestión de los

bienes y operaciones; para asegurar el adecuadouso de los recursos

Comunicación y capacitaelóna
Los conc&ptog de integrldad y los mecanismos de prevenclóm Investigación v
sanción de prácticas cuestionables deben ser permanentemente difundidos en
la entidad* La politica de Integridad debe sor comunicada no solo al interior dé)
entltiad, sino también a 103 proveedores, contrapartes de conveniog, otra$

entidades, y al público en general.
Canal; donunaiag*
Supone {aexlgtencia de un rrwcanisrno claro, sencillo y visible que perrnita v
facilite a cualquier persona ervidores y usuarios) a reportar la denuncia de

una práctica cuestionables o de un acto de corrupcións en la que pudiera haber
Incurrido un colaborador de ta entidad. Asimismm desarrollar e implementar
diferentes mecanismos o herramientas para la protección al denunciante,
dotecc16n do irregularidades y de investigacióm
Suporvlsión y monitoreo del modelo de integridad.
Consista Btt la revisión do ta efectividad la estrategia parae prevenir prácticae
cuestionables; cxprno Ia evaluación de {aoperatividad del áreaencargada de
aplicación del modelo cie integridad.
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Este componente recae {eunidad de organización que ejerce la función de
que asumo, de manera muy irnpottant0i un rol de articulación y

monitoreo de {05 cognportent$$ que conforman el rnodet0i por lo cual requiere
tenar' atto nivel jerárquico, suponiendo el respaldo público de la alta
dirección a la función de eegüirniento de la politica de integridad, Asimismo,
debe deearronar unatarea orientadora y de acompañamiento.

El Modelo de Integridad evalúe en cinco (5) etapas y requieré que todas las
unidades do la organización del INSNSB cumplan con los aspectos evaluados en
cada una do ellas* acuerdo con gua funciones y competencias.

Al regpect01 cada etapa del estándar se mae en una escala de O a 1 donde O supone
la ausencia estandarizados de prevención de la corrupción y 1' el
cumplimiento pleno de la etapa evaluadak Para lo cual, la sumatoria del puntaje de
da atapa 01 CP do [a entidad, el miatno que tiene un puntaje máximo de 5
ttosg conforme a}horizonte de Implementación del Modelo de Integridad definido

r•eguttado del {CP se clasifica en lag siguientes categorías: Apto, Aceptable, En

rocosorInicial e Inr,ipient0i segúnlog rangos en la siguiente table:

tupa t Etapa 2

D.Z40aZ$9

OeX70a3A

003,18 a 330

t» 3.00

t:tap4

Do 4 a

084." a 4,39

La Unidad Fcncional de Integridad Institucional del Gobiemo Regional de se
conforma como unidad no orgánica dependiente de Gelt#tcia General Regional

{e preside el Oficial de Integridad del Gobierno Regional Tumbes; el
coordinador integridad tncti@lctonal designado por Acuerdo Consejo Regional} y
Equipo de Trabajo para tal fin

9
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Unidad Funcional de Integridad Institucional y lucha Contra la Corrupción dei
Gobierno Regional de Tumtog, tiene las siguientes responsabilidades de ejercer
su tabor modiant• tao giguiontee accionoo:

a) Monitorea implerrtentación dàl Modelo de Integridad en la entidad; articulando
con ia Secretaría do, Integridad Pública;

b) Conduce la gestión de riesgos que afectan la integridad pública, en coordinación

oon máxima autoridad administrativa y los órganos y ünidadee orgánicas de la

entidad;
c) Propone ante 'a má)drna autoridad administrativa de le entidad el Programa de

Ifntegtidad y supervisa cumplimjento;
d) Implementa, conduce y dirige la estrategia institucional de integridad y lucha contra
le corrupción; y supervisa su cumptimierúo;

e) Apoya a la máxima autoridad adagnÉtrativa en el control interno;
t) Coordina el desarrollo de ag,tiüades de capacitación en el marco de
implementación del Modelo de Integridad;

g) Recibe, evalúa y deriva las denuncias sobre supuestos actos de corrupción que se
reciban traseé$ de los mecanismos por la entidad, y realiza
goauimbnto y ciatematizaoión do la información rotativa a la atención de denuncias.

h). Otorga medidas de protección al denunciante a.tando corresponda;
i) y a ila Atta Dirección y a los servidbres civiles sobre dudas,

problemas áticos, situaciones de conflicto de interés, procedimientos de denuncias
44

Supervisael cumplirnIentD de le normativa vigente en materia de integridad públira;

) Ejecuta las funciones adicionales que sean asignadas por mandato normntivov
de acuerdo con la materia o especialidad.

Definiciones operativas

Canal do denuncias: Mecanisrrto claro y sencillo que permite y facilita
cualquier persona (servidores y usuarios) a reportar la denuncia de una
práctica cuestbnable o de un at*o de corrupción} en ta que pudiera habe(
incurrido un colaborador cie la entidad,

Capacidad de prevención: Atributo que desarrollan las entidades públicas a;
acreditar el'impacto efectivo de tao medidas destinadas a evitar o reduEir la
ocurroncia de prácticas antiéticas o corruptas.
Capacidad de Atributo quo desarrollan las entidades públicas al
acreditar adopción de medidas frente a la ocurrencia de una práctica
antibtica o corrupta, con la finalidad de reparar el daño ocasionado, mitigar
8ug congacuorgciag y evitar su impunidad
Compromiso de la Alta Declaración firme de la estrategia de
integridad y de lucha contra la corrupdón cuyo compromiso da la alta
dirección es el punto de partida para estabfecer una verdadera cultura eje

10
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Cultura do Integridad pública: Expresión de saberes y prácticas
en une Institución cbnde actúe de manera consistente con sus

valores otgarüzaçionalee y en coherencia con el cumplimiento de los
principiosv deberos y destinadog a privilegiar al interés generali luchar
contra la corrupción y elevar permanentemente estándares de la actuación
pública.
Enfoque de integridad pública: Enfoque transversal de gestión destinado a
avaluar y {ottalecer el desernpefio ético de loe servidores funcionarios/as
públicos, mitigando los riesgos que pudieran conducir o facilitar en una
entidad comisión prácticas contrariae a la ética o de rnodo
que actúo coa prevención, debida diligencia y de manera oponuna,
Función de Integridad! Labor de asesoramiento egrzcializado pera
conducclón, ejecudón y monitoreo de tas acciones destinadas a elevar los
estándares de integridad Institucional, con ta finalidad de fortalecer la
capacidad preventiva y de regptzsta de la entidad frente a la ocurrencia da
prácticas anü6ticas o corruptas, en el marco de la Política Nacional de
Integridad y Lucha enntra ta Corrupcióna
Gastión de riesgos: Supone identificar los procesos más vulne$ableg a los
dalitas contra la administración públical también a otras prácticas
cuestionables contraría a y a parar do ahi plantear acciones
(Gorttçoies) para su mitigación*
indico do Capacidad Preventiva (ICP) a la Corrupción: Valor que
determine el nivel de avance de una entidad pública en ta implementación del
Modelo de Integridad* evidenciando las brechas y oportunidades de mejorasa
nivel Institucional Y/O sectorial

510 Integridad: Alinaación consistente y la adhesión a va}orest principios y
normas éticos (,ünpattidog para mantener y priorizar el interés público sobre
los intareeee privados en ei sector públicog
Integridad póbtica: Actuación coherente con valores, principios y normasf
que promueve y protege ei deeernpeto ético de Ia ftinción pública, de modo
que toe poderes y recursos al Egüülo se dispongan nada Iost fines
que se deeünaron, asegurando qtE el público a Ia ciudadanía asté
orientado al interés general y la generación de valor, público

"2 Máxima autoridad adminlgtraüva: Autotidad de la geeti6n administrativas
que forma pate de [a Alta Oirección y actúa corno nexo de coordinación entre
écta y 100 órganos Cie asaeoramiotfto y apoyo* EG reeponsable do supervisar
has medidas destinadas a instalar una cultura de integridad en la entidad
pública,
Modelo de Ictegddad: Conjunto de orierttacbnog organizadas de maneraej$tómica una estructura de trabajo para fortalecer 'acapacidad preventiva
y de respuesta tas entidades frente a {acorrupción y diversas prácticas
contrarias Ia ética. Dichas orientaciones Incluyen ei cumplimiento de

ta adopck5n de buenas prácticas; corno ta Implementación de
directrices y herramientas.

"4 Oficial de integridad: Responsable de ejercer ta función de integridad en la
entidad
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Programa de integridad: Constituye un plan de trabajo a través del cual la
entidad pública planifica el desarrollo de acciones a ejecutar en un
determinado periodo pera avanzar en le irnplementación del Modelo de
Int•gridad. Este doournento da periodicidad anual y aprobado mediante
resolución da} titularde ta entidad
Red do integridad: Espacio de articulación y coordinación de las entidades
públicas que contribuyo fortalecer ta implenwntación del Modelo de
Integridad\
Riesgo que afecta la integridad pública: Posibilidad $ie•que un determinado
comportamiento por aedón u omisiónl et respeto de tos principios
deberes y rrrma$ relacionadasal ejercicio de la función pública, ael corno los
valores de Ia organización, y materialice en una práctica ctEStionabte)
Inconducta funcional o un acto de corrupción que configure un delito contra la
administración pública,
secretaria de .lntggrtdad Públlca: órgano responsable da ejercer
técnicanwtte la rectoría de ta Política Nacicmal de Integridad y Lucha contra

Corrupciónv con autoridad técnico normativa a nivel nacionai, responsable
de gog rr.ecaniamoa e instrumentop para prevenir y gestionar los

tiesgos de ta corrupción; como\ de coordinar con las entidades
reeponeabtec de materias vinculadas a ta promodón de la ética pública,

integridad y lucha contra ta corrupción, los aspectos normativos u
operacionales requeridos para el de sus funciones
Titular de ta Entidad: Máxima autoridad jerárquica institucional, de carácter
unipersonal o colegiado.
Unidad do. organización que ejerce Ia función de integridad: Unidad de
organización establecidam ia entidad pWica pra itr*tñentar la función de
integridad, conforme a {asrtorrnag de otganizaoión del Estado,

OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

egurar la correcta impiornentación de la Función de Integridad, implementando de
anexa planifi(8da y progresiva tas acciones destinadas a fortalec»r la integridad

pública, fortalecer la relación de confianza entre d góierno y la
ggrantizando una gaetión roeporteab$e cia loe recurgog públicos orientada al bienesta«

promoviendo al mismo tiempo ta trangparenea, tos principios éticos y la
rendición da cuentas el ámbito de ta administración púbtica

bBJETIVOS ESPECIFICOS

Prevenir actos de corrupción, mediante ta de políticas y
procedimientos que disrninuyan ios riesgos asociados a indebidas.

& Impulsar {a transparanciet garantizando et acceso abierto a ta informacion
publica, de manera que La ciudadanía pueda ejercerun control efectivo sobre ta
gostíón del gobiemo.
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39 Ectimufgr la participación, ciudadana, integrando activamente a la población en
de toma de daoi$toneg y en la vigilancia de lao acciones

realizad(i$ por Gobierno Regi(mal de Tumbes
4, las capacidades a través de la formación continua de

log servidores púbtdcog en temas de ética y buenas prácücag,administrativas
Implementar mecanlemoe eficaces de denuncia, estableciendo canales*

confiables y accesibles para que la ciudadanía puada reportar posibles
irregularidades o actos indebidoas

ALCANCE Y PERIODODE VIGENCIA

El «PROGRAMADE INTEGRIDAD 2026 DE LA SEDE DEL GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES" contemple un conjunto de acciones sobre Íntegrldad y
lucna contra la corrupción a desarrollarse durante et periodo anual de enero a
diciembre 2026*

Asimismo, encuentran obligadao a cumplir el Programe de Integridad
7

todas unidad@$ de rogponsableg e involucradae definidas en le
matriz de acctonee en anexo, fotma parte del documento con el fin
garantizy el cumplimiento de conductas óticas y transparentas en el ejercicio

¿ tunclona.

IAGNOSTICO SITUACIONAL

DESCRIBIR SITUACION ACrUAL RESPECTOA LA IMPLEMENTACION
El Gobierno Regional de ha incorporado ta función de integridad a través
de la creación de ta Unidad Funcional de Integridad Institucional formalizándose
mediante Resolución GerencialGeneral NO 3470024/GOB, REG. TUMBESGGR!
modalidad que se encuerttiE alineada al cumplimiento; Eniendo eomo órganode
líneo jerárquioe o de dependencia, a la Gerencia General Regional.

n este contexto el Gobierno Regional de Tumbeo ha definido sus valores
nsijtueionales tos cuales representan log actitudes y comportamientos que
oriontan 133 decisiones y acciones de {a entidad hacia el logro de sus objetivos
estratégicos, Estoe valora están contenidos en el Códtgo de Conducta Ética del
Gobierno Regional de aprobado mediante la Resolución Gerencial General

REG, TUMBES»GGR, fecha 21 de junio de 2022. Los
principiog establecidogson; Honestidad) Honradez, Transparencia, Respeto, Jug;ticla y
Responsabilidad,

En este aspecto. Ef Gobierno Regional de Tumbee, ha definido sus valores
institucionales, que son aquellos principios, actdttktee y conductas que guían {asdecisiones do entidad para e} cumplimiento de tos objetivos estratégicos
insiitutjonales, ostablgcidosen e'código de conducta ética del Gobiemo Regional de
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Tumbea, aprobado mediante Resolución Gerencial General Regional NO 00161,
2022/COBtERNO REGIONAL DE TUMBESGGR* de fecha 21 de junio del 2022,
estableciendo los ptinclpi0$ de honestidad transpayvtcia, reapeto, justicia
ro$ponsabiiidaci.

ACCIONES IMPLEMENTADAS CUMPLIMIENTO DE METAS:

La Implementación del modelo de pública en el gobierno regional de
tumbost

ta Alta Dirección ha moatrado liderazgo en ta insütucionatización de la
integridad; se ha puesto en funcionalEito una plataforma web dentro del potta!

del Gobierno Regional de Turnb— detficada a la Unidad Funcionat de Integridad

Institucionale
So ha habilitado plataforma digital nica de Denuncias del Ciudadano

ha croado una cuenta do correo Insütucional para Ia Unidad Funcional de
gridad Pública del Góierno Regional de Tumbes* Email:

Se ha Imptementado ta Plauforma de Debida Ditigencia del Sector Publico;
atondlda por la secretaria de Publica de ta del Consejo de
ministros; asignándote accesos al sistema a log fungonarios y servidora
responsables de la Gerencia General Regional, Oficina de Logística y Serviéíos
Auxiliares y Oficina de Recursos Humanos
Mediante Resolución Regional NO 0002320025/GOB&REG.TUMBES

Que resuelve ARTICULO PRIMEROg *APROBAR EL PROGRAMA DE
INTEGRIDAD INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES 2025!
corno instrumento da gestión

0.6
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«Año y

RESULTADOS DEL PROCESO
EVALUACIONANUAL

Resultados por enüdd 1)

Resultados por enttdd (Etapas f, 2 y 3)

EVALUACION ICP

LCopiaFieldelOrifral

RESULTADOS

a.et

gss

2,22

ZUMBES)

nao

VLLAR?

15
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Anatbtsde avancesa ntvel red de hbvldad:

y y t»ds

442 Brochas identificadas según el indice de Capacidad Preventiva (ICP) frente a
ia Corrupción

Reglamento de Organización y Funciones por estar en el proceso dé aprobación el Consejo
Regional,

La importancia del presente programa es vomoveruna cultura de integridad en todas las área€*
del gobierno Estableciendo políticas claras de ética, capacitando el personal en ternas

de integridad,

rtalocer el liderazgo y cornpromiso de la Alta Dirección
gurar el Invot+sxxamierto de la Alta Dirección para liderar la implementación
blo cie Integridady incorporando metas de integridad en 106 instrumentog de

estión, así como la asignagi6n de recursos que permita el fortalecimientodel órgano
(unción de integridad*

Consolidar conocimientos y capacidades de los equipos de integridad para la

«AImplementacióny efectiva det Modelo de Integridad
st&lecer estrategitg que permitan a tas entidades verificar cumplimiento de las
cdonô3 do integlidad que prmita cnnsolidar la capacidad preventiva frente a los
iesgos de corrupción implementado mecanismog de monitoreo interno que permita
medir sus fesultados prácticos. La implementación del Modelo de integridad debe
considerarse como un proceso continuo de fortalecimiento inst.itucional frente a le
corrupción* que requiere Ser sostenible en el tiempo,

Fortalecor capacidades institucionales en todos niveles de gobierno
9 atticlpar programas permanentes asistencia técnica de la Secretaría de

tegridacf Pública para asegurar ta O'ürecta implementación de 106 componentes
odeio de integridad do forma Bístamátioa, buecando ta interiorización (3

& stitucionatizgción da una cultura de integridad en su Institución,

Fortalecer la capeoidad técnica dentro de cada enti±ad para implementar ei modelo
de integridad a cargo la unidad de organización que ejerce ta función de integridad
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Mejorar la calidad y congi$tencia del reporte do información
Asegurar la generación de Información y documentación que garanticen
cumplimiento de aspectos evaluados en el Modelo cie Integridad corno respaldo de
informaoiófi ragletrada en 01 Sietema ICP, debiendo gec consistent04 verificable y
respaldada con evidencia objetiva Siendo necesario ia aplicación de controles de
calidad para reducir observaciona técnicas en la evaluación y alcanzar las
callticaciortes que les permita transitar e las etapas superiores del Modelo de

Aprovechar las herramientas digitateg de monitoreo y transparencia
reguttadogde ia evaluación deben tomados corno ruante de información para

establecer acciones orientadas a}cierre de brechas, así como el fortalecimiento de
mecanismos de integridad adoptadoe por las entidades para su adecuado
funcionamiento y respuesta frente a los actos contrarios a la integridad El ICE'

une herratrgianta para ptvnnir riesgos de corrupción y
consolidar una administración pública íntegra, transparente y con valor público,

V.MATRIZ DW Acc;10NES

.Lag acojones progtwtnadas para el afio 2(Y26 se detallan en matriz de acciones$ se encuentran
alienadas a Yag diqiogicicmes emitidas ja SIP y describe cada componentedel Modelo de IntegridacL
las acciones a desarrollar, le periodicidígl. megas, responsables e conforme se aprecia en el

anexo que forma parte integrante presente documentom

ta Alta

Incorporar

¿niageidadi
confovrae

006
202642CWSiP

Elaborar 01

Programa de
'2026

(P2 ICPI)

Capacitar en

CeAi6n de
a 10$

colaboradores

Incorporar

Otioa y
lucha cemtra
corrupción e!
POI

04 de
oootdlnación (por

trimestre)

treg capacitaciot716B
al año

capacüadeg la

Informe

Aeta por reuriórt

informeque Ia
Rotade participantes y
comunicacionagiitwítaciorvee

capacitaciones
x X

Responsable: Gerencia Regional
Planeamiento y

Acófidiciontnrtiento

Responsable: General
Regional, Responsable: Unid($d
Punciona}de Integridad

Responsables: Gerencia Generat
Regional,Oficinx* (fe Recursos
Humanos, Involucrados: Servidores V
funcionarios que Sede

Central(P3 central
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36

'Transparenciay
datos ablertoa

22 Coot?dinagt

ctHRtuociOfi,

técnicoú V

unidadeg de
organización
responsabb$ del
proceso

evaluaeión y

que

3.1 Verificar ta

incorporación

integridad en los

cnrrtratagiârt

1)

etienoló(t cie

acce$0 a ia

Información

5.1 Hacer
c;egüimíento de
ja psesontac}ón
de 103

para
{3,

implementación
de

Control Interno,
correspondientes
aj añoovaluado

&ctivlciddes d?
o

de ática,

GORET con
roles tomvalmente
asignadoe y
documentados
para la gesüón de

pútAca
al del año
fi3ca12024

Mecanismot&
sugeridos por ei

cie
Integridad

incorporados en los

Central

800%

acceso a la
tfltorrnación púbtica

Todos
et'itregables

presentad0$

4 capacitacione$

«e ta
contrag

Resolución

El. que
proceso de

oantteetacióa persona;
Acto que qyueba
dWpog&o aormaüM0

Informa de aecvtytaria
General

Formato 06 El; Constancia
o rigporbs de p;aentaciOn
de entregabte$

Formato El

19
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Responsables: Gerertc.ia Genera!
Regional Involucrados: Per',tjnnal

Designado por cada onidad

organizativa
de Educación de Tembos

RRsponsabias::
Regional

Gereáeia Genera3
Regional; secretaria
general Regional

Responsables: General

Regional; general

Responsables: Gerencia
Regional y Oficina de Recuraos

Humanos; tnvotucrados Setvidotes y

funcionarios Sede Central
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2 por Formato 07 EI

Modelo

Realizar

difu$tón interna y

una
cultura
Integridad (Pl Z

7. f Implementar
la Ptatatvrma
Digltal Oniga de

Monitoreo

non

que

dg4

Modelo dre

Integridad (Pl 5

4 (i por Iritaesüv)
acoiori3$ ('b
difusión interna y

extorna

deounr,ieg

01 encue$(a en

integridad reú.ada

03

Formato 09

Informe

Acta
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Responsables: Gerencia General
y Ofic,in€h

Responsables: Gerencia
Regional, secretar;a Técnica dei

Responsables: Unidad Funcional tic
integyidñd Institucionai

Responsables: Generat
Regional, Oficina de

Recuoos

MECANISMO DE SEGUIMIENTO

Implementar loa mecanismos ayuda a aeegurar que el programa de Integridad sea
ofectivo y se mantenga en constante mejora:

Informo de avancee: publicar regulares 30bre el estado cie

impernentación del y los resultados
Evaluaciones de desanpefio: implementar evaluaciones para medir ia
efectividad de las polfticas y accíoneg adoptadag»

3» Encuestas y consultas ciudadanas: realizar encuestas para recoger opiniones
de ciudadanía sobre la percepción de integridad y transparencia en el

Gobierno Regional do Tumbea.
Canalae d. denuncia: mantener y actZ$ibleg tos canales para que los
ciudadano$ repo;t6tT actos de corrupción o irregularidades
Capacitación conünua:evaluar y ajustar los programas de capacitación paça
funcionarios sorv}doreg civiles %gún las identificadas en el
seguimiento,

20
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contonldo presente documento serárevisado por la Gerencia General Regional
a través da la Unidad Funcional de integridad Institucional encargado de gu
implernentación? emitirá inforrnes que permitan determinar log niveles de
Gornplirniento de lo programado y establecer medidao correctivas del caso;'formulando recomendaciones cobre gag acciones a realizar; durante el periodo de
acuerdo aj siguiente detalle:

AbrlK}unio

Julioseptiembre

Cotubr+Diciembre

Reporta

'ter trimestre

Reporte 2do

Reporto, 3.r trimeefre

Reporto 4to tfirnegtte y anual

Hasta 10 de abrit de 2026

Hasta de jufiO de 2026

Hasta 12 de oc*ubre do 2026

Hasta '11 de enero de 2027


